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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. DISM. ALIM. 2016-00298 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 025 DEL 14 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Previo a resolver sobre los memoriales allegados (archivo 

Nos. 11 y 12), por la abogada OLGA MARÍA CUERVO BALLÉN aclárese 

lo pertinente, pues el 13 de enero de 2023 aportó escrito de 

renuncia al poder, pero el 18 de enero siguiente, solicitó 

requerir al pagador, circunstancia que resulta abiertamente 

confusa. 
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